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Objetivo

Dar a conocer en qué 
consiste la PAC en el 
SEIA, y presentar las 
modalidades 
disponibles para la 
presentación de 
observaciones 
ciudadanas

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Contenidos

Características del proceso de participación ciudadana en el SEIA

Modulo 1

Observaciones ciudadanas y las modalidades disponibles

Modulo 2
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Modulo 1

Características del proceso de participación 
ciudadana en el SEIA

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Qué es la participación 
ciudadana en el SEIA?

Es la participación informada de la comunidad en el
proceso de calificación ambiental de los Estudios de
Impacto Ambiental (EIA) y de las Declaraciones de
Impacto Ambiental (DIA).

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Los objetivos de la PAC

Garantizar la 
participación informada 
de la ciudadanía en 
proyectos ingresados al 
SEIA

Enriquecer la 
evaluación 
ambiental con el 
conocimiento 
local

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Qué dice la Ley N° 19.300 sobre bases 
generales del medio ambiente? 

“La Participación Ciudadana comprende los derechos a 
acceder y conocer el expediente físico o electrónico de 

evaluación, formular observaciones y obtener 
respuesta fundada de ellas”. 

Artículo 30 bis inciso final. 
Ley N° 19.300 Sobre Bases Generales del Medio Ambiente

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Funciones del SEA 
en la PAC

Obligación de establecer mecanismos 
que aseguren la participación
informada de la comunidad

La obligación de dar respuesta 
adecuada a las observaciones 
ciudadanas recibidas

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Derechos de la 
ciudadanía en la PAC

El derecho de las personas naturales y 
jurídicas de conocer el contenido del EIA 
y DIA.

El derecho a formular observaciones  
ambientales al proyecto en el plazo de 60 
días hábiles en EIA. Y en DIA, un plazo de 
20 días.

El derecho a presentar un recurso de 
reclamación para quienes consideren 
que sus observaciones no fueron 
debidamente consideradas. 

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Cómo cumplir los deberes y derechos en 
la PAC?

Difusión y comunicación

Actividades presenciales 
en los territorios y 
reuniones telemáticas

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Cómo cumplir los deberes y derechos en 
la PAC?

Coordinación con 
otros actores

Apoyando en la elaboración de 
observaciones ciudadanas

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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La PAC en un Estudio de Impacto Ambiental (EIA)

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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La PAC en una Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA)

Carga 
ambiental

Solicitud en 
el plazo 

establecido

Apertura 
de PAC en 

DIA

Periodo PAC de 
20 días hábiles

30 días hábiles para 
solicitar la apertura 

de PAC

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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La PAC en una Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA)

Cuando el proyecto genere cargas 
ambientales a las comunidades próximas

Debe ser solicitado dentro del plazo de 
30 días hábiles, a partir de la fecha de 
publicación del listado de las DIA en el 
Diario Oficial

Podrán solicitar PAC en DIA

Un mínimo 10 personas 
naturales directamente 

afectadas

A lo menos 2 organizaciones 
con personalidad 
jurídica vigente

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Modulo 2

Observaciones ciudadanas y las modalidades 
disponibles

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Qué es una observación ciudadana?

Toda opinión, comentario, pregunta, preocupación y/o solicitud de una 
persona natural o jurídica que se busca conocer, advertir o reparar acerca 
de un proyecto o actividad ingresado al SEIA y su proceso de evaluación 

de impacto ambiental. 

Instructivo N°130528 sobre la consideración de las observaciones ciudadanas. 01-04-2013

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Cuándo puedo presentar una 
observación ciudadana?

Periodo 
PAC

• 60 días hábiles en EIA

• 20 días hábiles en DIA

• En modificaciones sustantivas: 30 
días en EIA y 10 días en DIA

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿qué puedo plantear en mi observación 
ciudadana? 

Si necesito mayor información o detalle de lo presentado en el EIA o la DIA. Por ejemplo, en las 
características de la descripción del proyecto, sus impactos y otros temas que considere relevante. 

Si necesito conocer con mayor detalle los impactos del proyecto. Por ejemplo, en la identificación
y evaluación de los impactos ambientales.

Si necesito mayor de información sobre las medidas ambientales del proyecto. Por ejemplo, si 
considero que las medidas no son lo suficientemente claras o no se relacionan a los impactos. 

Si necesito conocer con mayor detalle el cumplimiento normativo de proyecto. Por ejemplo, el 
conocer cómo el proyecto cumple con el respectivo permiso ambiental sectorial. 

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Observación pertinente

Descripción (alcance localización, emisiones, extracción y uso de recursos 
naturales renovables, entre otros aspectos del proyecto).

Impactos ambientales del proyecto.

Normativa y Permisos Ambientales Sectoriales (PAS).

Sobre las medidas que se adoptarán para hacerse cargo de los impactos del 
proyecto.

Contenido de carácter ambiental:

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Observaciones no pertinentes

Referencia a actividades que no tienen relación con el proyecto en 
evaluación.

Juicios de valor.

Negociaciones monetarias.

Contenido de carácter no ambiental:

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Qué debo tener presente a la hora de 
realizar una observación ciudadana?

ADMISIBLE
Requisitos mínimos de la observación ciudadana 

Dentro del plazo 

A través de los medios disponibles

Presentarse ante el órgano competente (SEA)

Individualizar persona natural o jurídica

Domicilio de la persona natural o jurídica

Referirse al proyecto

PERTINENTE
Consideración de la observación ciudadana 

Descripción del proyecto

Impactos ambientales

Efectos, características o circunstancias del articulo 
11 de la Ley 19.300

Medidas ambientales

Normativa y permisos ambientales sectoriales

Procedimiento administrativo en el SEIA 

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Mecanismos para 
presentar una 
observación 
ciudadana

Oficinas de 
partes del SEA

Portal e-SEIA Portal ciudadano App SEA Móvil

¿Dónde puedo presentar mi observación 
ciudadana?

Medios físicos Medios electrónicos

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Dónde puedo presentar mi observación 
ciudadana?

Oficinas de partes del SEA

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Dónde puedo presentar mi observación 
ciudadana?

Oficinas de partes del SEA

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Dónde puedo presentar mi observación 
ciudadana?

Portal e-SEIA/perfil ciudadano

JUAN SOTO | Ciudadano JUAN SOTO

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob


Gobierno de Chile | Servicio de Evaluación Ambiental

¿Dónde puedo presentar mi observación 
ciudadana?

Portal de participación ciudadana y consulta indígena (Portal Ciudadano) 

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Dónde puedo presentar mi observación 
ciudadana?

App SEA Móvil

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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¿Cómo puedo realizar una observación 
ciudadana a través del portal ciudadano?

En el portal ciudadano existen 4 modalidades para 
realizar observaciones ciudadanas:

• Persona natural 
• Persona natural con clave única
• Persona jurídica 
• Apoderado de un grupo de personas

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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www.sea.gob.cl

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
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Parque Eólico Santa Teresita

Relleno Sanitario LGM

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Parque Eólico Santa Teresita
LGM SpA

Juan Perez 

FRANCISCA ARAVENA SAAVEDRA 
CHC Consultores 
Ariel Astorga

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Juan Soto

44.444.444-4

Me gustaría saber cómo el titular va realizar la 
construcción y el paso de camiones de gran carga por 
los caminos cercanos al camino J-35, van a levantar 
mucho polvo. El camino es bastante estrecho incluso 
para vehículos pequeños y ese trayecto es utilizado por 
niños y sus padres cuando van a la escuela del sector. 
Por otra parte, en el estudio de impacto ambiental no 
menciona otras viviendas que se verán afectadas por el 
proyecto, y que quedan en la misma ruta J-35. 

Parque Eólico Santa Teresita

Completar con toda 
la información 

requerida

Redactar la observación de la 
forma más completa posible. 
También se pueden adjuntar 

imágenes u otros archivos

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Juan Soto

Me gustaría saber cómo el titular va realizar la construcción y el paso de camiones de gran carga por 

los caminos cercanos al camino J-35, van a levantar mucho polvo. El camino es bastante estrecho 

incluso para vehículos pequeños y ese trayecto es utilizado por niños y sus padres cuando van a la 

escuela del sector. 

Por otra parte, en el estudio de impacto ambiental no menciona otras viviendas que se verán afectadas 

por el proyecto, y que quedan en la misma ruta J-35. 

Parque Eólico Santa Teresita

Parque Eólico Santa Teresita

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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JUAN IGNACIO CORTEZ ALVAREZ

Mi observación, además que esta modificación legal constituye una gran oportunidad en lo que dice 

relación con avanzar en la neutralidad de la construcción, haciendo énfasis y concretando, de manera 

efectiva del Estado de cumplir con su labor preventiva, toda vez que históricamente, no solo en Chile, 

sino que en varios países de la región 

Proyecto: PARQUE EÓLICO SANTA TERESITA

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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Juan Soto

Anexos

Me gustaría saber cómo el titular va realizar la construcción y el paso de camiones de gran carga por los caminos cercanos al camino J-35, van a levantar 

mucho polvo. El camino es bastante estrecho incluso para vehículos pequeños y ese trayecto es utilizado por niños y sus padres cuando van a la escuela del 

sector. 

Por otra parte, en el estudio de impacto ambiental no menciona otras viviendas que se verán afectadas por el proyecto, y que quedan en la misma ruta J-35. 

Parque Eólico Santa Teresita

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
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¿Cómo puedo realizar una observación 
ciudadana a través del portal ciudadano?

En el portal ciudadano existen 4 modalidades para 
realizar observaciones ciudadanas:

• Persona natural 
• Persona natural con clave única
• Persona jurídica 
• Apoderado de un grupo de personas

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob
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www.sea.gob.cl
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Juan Soto Soto I Ciudadano JUAN SOTO SOTO

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
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Parque Eólico Santa Teresita
LGM SpA

Juan Perez 

FRANCISCA ARAVENA SAAVEDRA 
CHC Consultores 
Ariel Astorga
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Seleccionar la 
organización 
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Proyecto: PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita

Completar con toda 
la información 

requerida
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Proyecto: PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita

Completar con toda 
la información 

requerida

Me gustaría saber cómo el titular va realizar la construcción y el 

paso de camiones de gran carga por los caminos cercanos al 

camino J-35, van a levantar mucho polvo. El camino es bastante 

estrecho incluso para vehículos pequeños y ese trayecto es 

utilizado por niños y sus padres cuando van a la escuela del 

sector. 

Por otra parte, en el estudio de impacto ambiental no menciona 

otras viviendas que se verán afectadas por el proyecto, y que 

quedan en la misma ruta J-35. 

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob


Gobierno de Chile | Servicio de Evaluación Ambiental

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob


Gobierno de Chile | Servicio de Evaluación Ambiental

PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita

Opción para firmar 
documento
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Proyecto “PAC proyecto Parque Eólico Santa 
Teresita”

Titular: “LGM SpA” 

Me gustaría saber cómo el titular va realizar la construcción y el paso de camiones de gran carga por los caminos 

cercanos al camino J-35, van a levantar mucho polvo. El camino es bastante estrecho incluso para vehículos 

pequeños y ese trayecto es utilizado por niños y sus padres cuando van a la escuela del sector. 

Por otra parte, en el estudio de impacto ambiental no menciona otras viviendas que se verán afectadas por el 

proyecto, y que quedan en la misma ruta J-35. 
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Proyecto “PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita”
Titular: “LGM SpA” 
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Proyecto “PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita”

Titular: “LGM SpA” 
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¿Cómo puedo realizar una observación 
ciudadana a través del portal ciudadano?

En el portal ciudadano existen 4 modalidades para 
realizar observaciones ciudadanas:

• Persona natural 
• Persona natural con clave única
• Persona jurídica 
• Apoderado de un grupo de personas
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Parque Eólico Santa Teresita

Relleno Sanitario LGM
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Parque Eólico Santa Teresita
LGM SpA

Juan Perez 

FRANCISCA ARAVENA SAAVEDRA 
CHC Consultores 
Ariel Astorga
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Proyecto: PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita

Completar con toda 
la información 

requerida
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Proyecto: PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita

Completar con toda 
la información 

requerida

Me gustaría saber cómo el titular va realizar la construcción y el paso de 

camiones de gran carga por los caminos cercanos al camino J-35, van a levantar 

mucho polvo. El camino es bastante estrecho incluso para vehículos pequeños y 

ese trayecto es utilizado por niños y sus padres cuando van a la escuela del sector. 

…….

Juan Soto Soto | Ciudadano JUAN SOTO SOTO
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| Ciudadano JUAN SOTO SOTO
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PAC Proyecto Parque Eólico Santa TeresitaObservación grupo de 
personas naturales 

Ciudadano

Opción para firmar 
documento
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Proyecto “PAC Proyecto Parque Eólico Santa 

Teresita”

Titular: “LGM SpA” 
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Proyecto “PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita”

Titular: “LGM SpA” 
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Proyecto “PAC Proyecto Parque Eólico Santa Teresita”

Titular: “LGM SpA” 

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob


Gobierno de Chile | Servicio de Evaluación Ambiental

https://www.linkedin.com/company/serviciodeevaluacionambiental/mycompany/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064501971986
https://www.instagram.com/evaluacionambiental/
https://www.youtube.com/channel/UCNUJJj1CnP-vMli3nIBY21g
https://twitter.com/SEA__gob


Gobierno de Chile | Servicio de Evaluación Ambiental

¿Cómo verifico que mi observación 
ciudadana fue publicada?
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Ficha del Proyecto: Parque Eólico Santa Teresita
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Juan Soto

Ficha del Proyecto: Parque Eólico Santa Teresita
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Juan Soto

Anexos

Me gustaría saber cómo el titular va realizar la construcción y el paso de camiones de gran carga por los caminos cercanos al camino J-35, van a levantar 

mucho polvo. El camino es bastante estrecho incluso para vehículos pequeños y ese trayecto es utilizado por niños y sus padres cuando van a la escuela del 

sector. 

Por otra parte, en el estudio de impacto ambiental no menciona otras viviendas que se verán afectadas por el proyecto, y que quedan en la misma ruta J-35. 

Parque Eólico Santa Teresita
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¿Qué sigue después de realizar mi 
observación ciudadana?

Todas las personas que presentaron observaciones ciudadanas tienen el derecho a recibir una 
respuesta fundada. 

Respuesta fundada del 
SEA

Formal

Clara

Directa

Completa 

Conforme

La respuesta fundada se realiza en las 
ultimas etapas del proceso de evaluación 
ambiental. Primeramente en el informe 
Consolidado de Evaluación (ICE) y en la 

respectiva Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) que incluye la 

consideración de las observaciones 
ciudadanas al respectivo proyecto.
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¿Qué sigue después de realizar mi 
observación ciudadana?

En caso que creas que tus 
observaciones no fueron 

debidamente consideradas, 
podrás presentar un recurso de 

reclamación  

La Ley establece el derecho a presentar un recurso de 
reclamación en contra de la resolución que califica una DIA 
o EIA, en cuyos fundamentos no hubieren sido 
debidamente considerados las observaciones en la RCA.

EIA

Plazo de 30 días hábiles para 
presentar recurso

Resuelve el Comité de 
Ministros

DIA

Plazo de 30 días hábiles para 
presentar recurso

Resuelve la Directora o 
Director Ejecutivo

Una vez notificada la RCA a los participantes
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¿Qué sigue después de realizar mi 
observación ciudadana?

En caso que creas que tus 
observaciones no fueron 

debidamente consideradas, 
podrás presentar un recurso de 

reclamación  
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Información disponible en materia de PAC

Instructivos 

• Sobre la admisibilidad de observaciones ciudadanas en los procesos de participación ciudadana en 
el SEIA (2010)

• Sobre documentación de respaldo de las actividades de participación ciudadana en el proceso de 
evaluación de impacto ambiental (2013)

• Instructivo sobre la consideración de las observaciones ciudadanas en el marco del procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental (2013)

• Instructivo en relación al concepto de cargas ambientales para la aplicación del artículo 30 bis de la 
Ley N° 19.300 y del artículo 94 del DS N° 40, de 2012, del MMA, RSEIA (2022)

Guías

• Guía de buenas prácticas en las relaciones entre los actores involucrados en proyectos que se 
presentan al SEIA (2013)

• Guía para la participación anticipada de la comunidad en proyectos que se presentan al SEIA (2013)

• Guía metodológica de actividades presenciales del Servicio de Evaluación Ambiental con la 
ciudadanía (2017)
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Información disponible en materia de PAC

Curso e-learning en SEA Capacita 

• Participación ciudadana en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

• Otras temáticas como: Consulta indígena en el SEIA; recurso hídrico; área de influencia, entre otros. 

Videos en canal de YouTube Servicio de Evaluación Ambiental SEA

• Participación Ciudadana en Estudio de Impacto Ambiental

• Recurso de reclamación de la comunidad en contra de una Resolución de Calificación Ambiental

• Tutorial para solicitar PAC en DIA y crear observaciones (App SEA Móvil)

• Otros videos educativos
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Actividad práctica

1. ¿Es posible realizar una observación ciudadana de forma anónima? 

a) Si

b) No

2. ¿qué pasa si presento una observación que solo indique “me opongo al proyecto” y nada 
más?

a) Será considerada dentro del proceso de evaluación del proyecto

b) No será considerada dentro del proceso de evaluación del proyecto.

3. Pregunta V o F: Para que una observación ciudadana sea considerada en la evaluación 
ambiental, es fundamental contar con el respaldo científico y académico.

Respuesta: Falso. En ningún caso. Ejemplo de personas que viven en el sector. 
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Proceso de 
PAC en el SEIA 
y elaboración 
de 
observaciones 
ciudadanas

La PAC tiene por objetivo garantizar la participación informada de la comunidad en los 
procesos de calificación de los EIA y de las DIA.

El SEA tiene la obligación de establecer los mecanismos que aseguren la participación 
informada de la comunidad y dar respuesta adecuada a las observaciones ciudadanas 
recibidas.

La ciudadanía tiene el derecho de conocer el contenido de los EIA y DIA, formular 
observaciones ciudadanas en los plazos establecidos, y presentar un recurso de reclamación 
en caso de considerar que la observación presentada no fue debidamente considerada en la 
evaluación. 

La PAC en EIA es de 60 días hábiles y 30 días hábiles en caso de haber modificaciones 
sustantivas al proyecto. En el caso de las DIA, el plazo es de 20 días hábiles y 10 días hábiles 
en caso de modificaciones. 

La PAC en DIA deberá ser solicitada durante un plazo de 30 días hábiles (desde la 
publicación en el Diario Oficial) por un mínimo de 10 personas naturales directamente 
afectadas o 2 organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica. 

Resumen 
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Proceso de 
PAC en el SEIA 
y elaboración 
de 
observaciones 
ciudadanas

Toda persona natural o jurídica puede presentar observaciones ciudadanas a un proyecto 
que se encuentre con un periodo de PAC en curso, en consideración de los plazos legales, 
según corresponda. 

Para que la observación ciudadana sea considerada dentro de la evaluación ambiental, debe 
cumplir con criterios de admisibilidad y ser pertinente ambientalmente. 

Existen 4 opciones para la presentación de observaciones ciudadanas: a través de las 
oficinas de partes de SEA en todo Chile, la plataforma e-SEIA, el portal ciudadano y la App 
SEA Móvil. 

Toda persona natural podrá realizar sus observaciones en el portal ciudadano a través de la 
utilización de clave única

El SEA cuenta con información disponible en materia de PAC, en el sitio web  
www.sea.gob.cl. Podrán acceder a las diferentes guías publicadas, instructivos, cursos e-
learning y videos educativos.   

Resumen 
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Resumen | ideas a reforzar

Objetivo de la PAC Obligación del SEA Derechos de la 
ciudadanía

Plazos legales Solicitud PAC en DIA

Pueden presentar 
observaciones

Criterios de 
admisibilidad y 

pertinencia

Opciones disponibles Opción clave única Información disponible
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